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COMPAÑÍAS 

ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
Í COMPAÑÍA DENOMINADA EDUCACIÓN Y MULTIACCIÓN 8.4. 
PONSA 

[TECEDENTES.- La compañía di il Y MULTIACCIÓN 
| EMONPONSA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
Notario Suplente Encargado de la Notaria Vigésimo Novena del cantón 
Byaquil, el 25 de Mayo de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil dal 

btón Guayaquil el 26 de Agosto de 2010. 
LEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volunta- 
y anticipada de la compañía denominada EDUCACIÓN Y MULTIACCIÓN 

EMONPONSA otorgada el 18 de Octubre del 2012, ante el Notario 
ente Encargado de la Notaria Vigésima Novena del cantón Guayaquil ha 

lo aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
+ SC.W.DJDL.G.12. 0007720 del 7 de diciembre de 2012. 
FORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
Encionada el señor Doctor Eduardo Montenegro Ponce, en su calidad de 
rente General de la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 

luatoriana y domiciliado en Guayaquil. 
ISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
iÍmpañias, mediante Resolución No, SC.1J.DJDL.G.12. 0007720 del 7 de 

tiembre del 2012, aprobó la disolución voluntaria y anticipada y ordenó la 

iblicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días conse- 

Itivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 
> Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

VISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la diso- 
ción voluntaria y anticipada de la compañía denominada EDUCACIÓN Y 
¡ULTIACCIÓN 5.A. EMONPONSA, a fin de que quienes sa creyeren con 
xrrecho a oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno 

3 los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los 

lis días contados desde ta fecha de la última publicación de este extracto 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
ompañías. El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 

uperintandencia, dentro del término de los dos siguientes días, adjuntando 

escrito de oposición y providencia recaída sobre ella, De no exastir opo- 

ción o de no ser notificada en la forma antes Indicada se procederá a la 
iscripción de la escritura pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la 
dicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

'aquil, 7 de diciembre de 2012 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
¿CTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPA- 

ÑÍAS DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
Dic. 13-14-15 (108018) 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA KIBOL $. A. 

1. ANTECEDENTES.- Ls compañía KIBOL S. A., se constituyó mediante escrr 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, et 

22 de julio de 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquii el 

22 de agosto de 2002. 
2, CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución volun- 

teria y anticrpada de la compañía denominada KIBOL $. A., otorgada el 1 

de noviembre del 2012, ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del cantón 
Guayaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, medt- 
ante Resolución No. $C.1J.DJDL.G.12, 0007770 del 10 de diciembre del 
2012. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de la escritura pública antes 

mencionada la señora trma Emilia Serrano Patma, en su calidad de Gerente 
de la compañía, de estado civil casada, de nacionalidad Ecuatoriana y domi 
ciliada en Guayaquil. 

4. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. $C.1J.DJDL-G.$2. 0007770 del 10 de 
diciembre del 2012, aprobó ta disolución voluntaria y anticipada y ordenó la 

del extracto de la referida esc pública, por tres días consecu- 

tivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción, 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disolu- 
ción voluntaria y anticipada de la compañía denominada KIBOL $. A. a fin de 

que quienes 38 creyersh con derecho a oponerse a s8u inscripción, puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de to Civil del domicilio principal 

de la compañía dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de tos dos 

siguientes días, adjuntando el escrito de oposición y prowdencia recaída 

sobre ella. De no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la escritura pública de Disolución 

Voluntaria y Anticipada de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

Guayaquil, 10 de diciembre del 2012 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Dic. 14-15-16 (108122) 

  

  

SS UFERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 

A ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA 
IPAÑÍA DENOMINADA VIECOMSA $.A. 

NTECEDENTES.- La compañía VIECOMSA 8.A., se constituyó, mediante escritura 

¡blica otorgada ante el Notario Tercero del cantón Guayaqui, el 26 de Abril del 

19% e inscrita en el Registro Mercantil del Cartón de Guayaquil, el 10 de-Junio 

EL Ó Y Ó 1 í bi de di: taria Y anti 
da de L Al S.A 16 Agosto del 2012, A Notario Déci 4 as 

ndencia de Compañías, mediante Resolución No. 5C.LJ.DJDL.G.12. 0007381:de! 
2d bis de 9010     

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TAHUANTINSUYO 
C. LTDA. TAHUANCOM. 

la compañía TAHUANTINSUYO C. LTDA. TAHUANCOM 
por i pública gada ante el No- 

terio Vigésimo Noveno Suplente del Cantón GUAYAQUIL, 
el 24/octubre/2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC. 6412. 

  

EXTRACTO 9021 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
MATTEGRAPHICS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que MATTEGRAPHICS CIA. 

LTDA., con domicilio principal en la ciudad de Quito, 
amplio su objeto social y reformó sus estatutos por 

escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de 

agosto de 2012. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. SC.14,DJC.0.12. 006242 de 29 de noviern- 
bre de 2012. 

En virtud de la mencionada escritura pública la com- 

pañfá reforma el artículo tres del Estatuto, referente 

al objeto social, al que se agrego lo siguiente: 

"ARTÍCULO TRES. OBJETO. El objeto de la com- 
pañía consiste en: .. Dos.- Compraventa de otros 

productos, distribución, compra y venta de equipos 

electrónicos, equipos de computación, desarrollo de 
plataformas tecnológicas, software y tecnología en 
general...” 

Quito, 29 de noviembre de 2012 

Dr. Camilio Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(108085) 

Y DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.ICI.DAI.G.12. 0007674 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO 

QUE. el Árt. 318 de la Ley de Cs btece l h erti 

sas de contar con el informe anual de audrtoría externa, y confió a la Superintendencia 

de Compañías la función de calificar a las personds naturales o jurídicas, que ejerzan 

la Auditoría Externa; 

  

QUE, mediante Resolución No. 02.0.1C1.007 de 23 de abnl de 2002, publicada en el 
Registro Oficial No. 564 de 26 de abri de ese mismo año, la Superintendencia de Com- 

pañías expidió el Reglamento para la calificación y registro de las personas naturales y 

jurídicas que ejerzan la actividad de Auditoría Externa, 

QUE, el CPA, EFRÉN DAVID GARZÓN CARRERA, ha cumplido con los requisitos esta- 
blecidos en a Pa referida en el considerando anterior, según consta en el mfor- 

ón, mediante Memorando 
No. SC.ICI.DAI.G.12. 00 os de 29 de noviembre de 2012; 

En ejercicio de la delegación conferida por fos señores Superintendente de Compañías, 

según Resoluciones Nos. ADM-08398 y ADM-08488 de 5 y 24 de saptiembre de 2008, 

en su orden, y SCJAF.DRH.G.2011.0108 de 20 de énero de 2011. 

RESUELVE: 

AnmcuLo PRIMERO: CALIFICAR al CPA. EFRÉN DAVID GARZÓN CARRERA, como 
audit la Ley de Compañías, 

yen las resoluciones pertinantes, nc enel | Registro Nacional de Auditores Extemos 

y otorgarle el Ceruficado de Calificací Externo, k h viger- 

csa hasta el 30 de junto de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que el CPA. EFRÉN DAVID GARZÓN CARRERA, 
publique por una sola vez la presente resolución en uno de tos periódicos de mayor 

circulación de su domiciko. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a la Super- 

intendencia de Compañlas 

ARTICULO TERCERO: ORDENAR que el señor Secretano General de ta Intendencia 

de Compañías de Guayaquil inscriba al CPA. EFREN DAVID GARZÓN CARRERA, en el 

Registro Nacional de Auditores Externos y pla l previstas 

por la Ley y Reglamentos 

  

COMUNÍQUESE, dada y firmada an la Supenntendencia de Compañías de Guayaquil, 
a 6 de diciembre del 2012 

. 2 Placas 
INTENDENTE DE 'AÑÍAS DE GUAYAQUIL 

  

  

  

      

  

    

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALVARADO Á ASO- 
CIADOS ALDOSCAC CIA. LTDA. 

La compañía ALVARADO 4 ASOCIADOS ALDOSCAC 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Segundo Interino del Cantón 
GUAYAQUIL, el 07/Noviembre/2012, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.W.DJC.G.12. 0007827 el 11 de diciembre de 2012.  


